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RESOLUCIóN ADM IN ISTRATIVA

Ciudad de México, a 22 de septiembre de 2021.---..---

La Subprocuraduría Ambientat, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5
fracciones IV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I y X,21,27 fracc¡ón V , 30 BtS 2 de la Ley Orgán¡ca
de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México, así como 4,51
fracciones l, ll y XXll y 96 primer párrafo de su Regtamento, habiendo analizado los elementos
contenidos en e{ expediente número PAOT-2019-3783-SPA-2330 relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentratizado, emite la presente Resolución considerando los

ac
conoc¡miento de esta Procuraduría los siguientes hechos:

(...) En división del norte número 3086 se ubico un inmueble de dos niveles, en lo porte inferior hoy
uno formocio y en otro locol se dividieron e hicieron vorios locoles de olimentos. En lo porte
superior existe un negocio que ol porecer funciono como bor denominodo CHAGOO, donde
generolmente los fines de semono, reolizon tocodos (...) hosto oltos horos de lo noche (...) no se

ho podido controlor el escándolo (...) no cuento hosto donde se sobe con uso de suelo poro su

funcionomiento como plozo de olimentos y centro bor con v¡sto ol exterior demoliendo porte de los

ventonoles poro que los clientes puedon ver hocio el exterior (...) el escándolo es insoportoble(...)
reboso el hororio permitido por lo ley en lo moter¡o de estoblecimientos mercontiles (...) el sonido
que se emite desde los 22 horos hosto los 3 horos del dío siguiente( ..,) [ubicación de los hechos:

calle División del Norte, número 3086, planta alta, colonia Attántida, Atcaldía Coyoacánl(...).

En cuanto a los hechos referentes a "menores de edod, que ingieren beb¡dos embriogontes",
"demoliendo porte de los ventonoles (...) poniendo en riesgo lo estructuro", se informó a la persona

denunciante que la Alcaldía Coyoacán es la ¡nstancia competente para conocer de tales hechos, de

conformidad at artículo 63 de la Ley de Establecimientos Mercant¡les del Distrito Federal y el artículo
32 fracción Vlll de la Ley Orgánica de las Alcaldías de la Ciudad de México.
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para [a atención de [a denuncia presentada, esta Subprocuraduría realizó un reconocimiento de

hechos, de conformidad con [o previsto en los artículos 15 BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la

Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 51, 85 y 89

de su Reglamento, mismo que consta en et expediente a[ rubro citado.

ANÁLIsIs DE I¡ INFoRMACIÓN Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

De acuerdo con los artículos 5 fracción V y 1l de la Ley Ambiental de Protección a [a Tierra en et

Distrito Federal, la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México es

una autoridad ambiental competente para conocer sobre los hechos denunciados, por lo que se

admitió a trámite denuncia ciudadana.

A[ respecto, e[ artículo 123 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en e[ Distr¡to Federal señala
que todas las personas están obligadas a cumplir con los requisitos y límites de emisiones sonoras
establecidos en las normas aplicables; asimismo, e[ artículo t5l de la citada Ley, señala que los
propietarios de fuentes que generen ruido, están obligados a ¡nstalar mecanismos para su mitigac¡ón.

En este sent¡do, en fecha 3 de octubre de 2019 personal adscr¡to a esta Subprocuraduría llevó a cabo
v¡sita de reconocimiento de hechos, durante elcual se not¡ficó oficio citatorio.

Por lo anterior, en fecha 25 de octubre de 2019, compareció ante esta entidad el apoderado de la
razón social Gorishas, S de R.L. de C.V., quien manifestó que previo a la apertura del establec¡miento
mercantiI denominado "Mercado Changoo" se reatizó una ¡nsonorización parcial en e[ inmuebte y que
para su funcionamiento cuenta con cuatro bocinas las cuales están direccionadas al ¡nterior del
establec¡m iento; en cuanto at uso de suelo, presentó copia del Cert¡ficado Único de Zonificación de
Uso de Suelo Dig¡tal con folio 27518-151GACA18D del 9 de agosto de 2018, en e[ cual se describe que
al predio le aptica una Norma de Ordenación sobre Vialidad, con lo cual le corresponde la zonificación
Hab¡tac¡onal Mixto, donde
restaurante-bar, cantinas,
encuentran perm¡tidos.

los usos de suelo para restaurante co de he§ifb§ alúobáticas,
bares, centros nocturnos, discoteca

ÓE LA CDMX
Al respecto, en fecha 5 de noviembre de 2019, se recibió vía correo electrónico por parte del
apoderado de ta razón social Gorishas, S de R.L. de C.V., el proyecto de insonorización con las
siguientes especificaciones:

(...) Con visto o división del norte, ex¡ste un totol de 10 metros l¡neoles sin contar con poredes,
esto en ler n¡vel, lo que se considero puede ser lo couso de escope del sonido reportodo, por lo
que poro evitor d¡cho circunstoncio, se colocorá medio muro de lodrillo, od¡cionodo o un bost¡dor
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que estoró pegodo ol mismo donde en su interior se colocorá oisldnte de sonido, como se
encuentro colocodo el resto de los muros, y encima de medio muro se colocorán ventonoles con
vidrios con un grosor de 9m, reforzodo en los juntos con o¡slonte ptástico. Trobojos previos que se
consideron reolizor en un periodo no moyor o 25 díos (...)

En este sentido, para corroborar la eficacia de las adecuaciones imptementadas, se estableció
comunicación con la persona denunciante, quien manifestó vía correo electrón¡co que ya no se ha
presentado la motest¡a por ruido.

Dadas Ias cond¡c¡ones anter¡ormente señaladas, esta entidad se encuentra en posibilidad de emitir ta
presente resolución, de conformidad con el artículo 27 f?cción Vll de [a Ley Orgán¡ca de la
Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de México, por el cumplimiento
voluntario de las disposiciones jurídicas en materia de emisiones sonoras.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. E[ apoderado de la razón social Gorishas, S. de R.L. de C.V. manifestó que prev¡o a la apertura
del establec¡miento mercantll denominado "Mercado Changoo" ubicado en División del Norte,
número 3086, planta alta, colonia Atlántida, Alcaldía Coyoacán, se reatizó una insonorización
parcial y posteriormente informó del proyecto de ¡nsonor¡zación que se llevaría a cabo en el
inmueble objeto de investigación.

2. La persona denunciante manifestó vía correo electrónico que ya no se ha presentado [a

molestia por ruido.

3. En cuanto al uso de suelo y de acuerdo al Certif¡cado Único de Zonificación de Uso de Suelo

Digital con fol¡o 27618-151GACA18D del 9 de agosto de 2018 presentada por el apoderado de
la razón social Gorishas, S. de R.L. de C.V., los usos de suelo para restaurante con venta de
bebidas atcohólicas, restaurante-bar, cantinas, bares, centros nocturnos, discotecas,
cervecerías, entre otros, se encuentran perm¡t¡dos en el inmuebte donde se ubica el

establecimiento mercantiI objeto de investigación.

La presente resolución, ún¡camente se circunscribe aI anál¡s¡s de los hechos adm¡tidos para su

investigac¡ón y al estudio de los documentos que integran el expediente en e[ que se actúa, por lo que
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PRIMERO.- Téngase por concluido e[ expediente en et que se actúa, de conformidad con el artículo 27

fracción Vll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México

SEGUI{DO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de

Así lo proveyó y firma la Biol. Edda Vetur¡a Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambientat, de
Protección y B¡enestar a tos Animales, de ta Procuraduría Ambientaty deI Ordenamiento Territoriat de
la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 6 fracción lll y 15 BIS 4 fracciones I y X de la Ley
Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, y 51
fracciones ll y XXll de su Reglamento.
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esta Procuraduría, para su archivo y resguardo.

TERCERO.- Notifiquese la presente Resolución a Ia persona denunc¡ante.-----


